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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 13 de Agosto de 2007

VISTO Y CONSIDERANDO:






El Decreto M.T. N* 078/07 emitido por el Sr. Intendente de la Municipalidad de Tinogasta mediante el cual Declara Asueto Administrativo en razón de conmemorarse el 294º Aniversario de la “Demarcación del Pueblo Indio de Tinogasta” e invita a los demás organismos con sede en esa ciudad a fin de permitir la participación de todos los sectores de la comunidad en los actos conmemorativos. Por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

                1*) Declarar Asueto Administrativos con suspensión de términos para el día 14 de Agosto del corriente año en la Quinta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Tinogasta con motivo de conmemorarse el  294º Aniversario de la “Demarcación del Pueblo Indio de Tinogasta”.-

               2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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